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Se declara texto oficial y autentico el de a s 
aisposiciones oficiales, cualquiera que sea SD 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscrltores forzoso.5? á la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o er ig í ios civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861. ) 

JOBISRNO G E N E R A L D S F I L I P I N A . . S 
Secretaria. 

Negociado 4.° 
A,, de honrar como corresponde la procesión 
fernes Santo, y siguiendo la piadosa costumbre 

Hecitla asistiré á ella; é invito á todas las Cor-
iciones Religiosas, Civiles y Militares para que con-

fcaii «1 expresado acto, pariicipándolo á V. . . 
n de que por su parle disponga lo conveniente 
i dar al acto toda la solemnidad que es debida, 
lendo pigniñcar á V. . . que la procesión saldrá de la 

kja de Sto. Domingo á las cinco y media de la tarde. 
guarde á V. . . muchos años. Manila, 23 de 

to ce 1891. 
WETLEB. 

enor. 

REAL AUDIENCIA. DE MANILA. 
Secretaria. 

limo. Sr. Presidente so ha servido disponer en 
tío de esta fecha que desde el 1.° del próximo 

de Abril empiece á las fiete y media de la 
ina el despacho de las Salas de Justicia y de-
encias de este Superior Tribunal. 

órden do B. I . se puulica para general cono-
nto. 

•: nila, 24 de Marzo de 1891.—Bernardo Pér
ez. 

Parte militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS 

ESTADO MAYOR. 
É general del Ejército del dia 24 de Marzo de 

1891, en Manila. 
n el fin de que no se ofrezca la menor duda 

«i interpretación de los artícu'os 8.°, 9.° y 10.° 
Código de Justicia Militar, e Kxcmo. Sr. Capi-

=" leñera 1 de estas Islas se ha servido disponer se 
*! juen en la órden geceral de este dia los comen-
¿- sque sobre dichos artículos ha emitido el Sr._ A u -
ü\ general del disUito, cuyo texto es como sigue: 
Ji Apéelo al art. 9.°, la Jurisdicción de Guerra 
pipétente para conocer en las provincias de U l -
Air (por razón del lugar en que el delito se co-
o\ ide los designados en los artículos 1.°, 2.° y 3.° 
^ eho art. 9.° contra toda clase de personas, es-
¿: ^ la amenaza pata cometer los delitos de re-
^ f y sedición; y respecto á los de robo en cua-

deberá entenderse que hay cuadrilla, cuando 
t'- lrren á un robo más de tres" malhechores arma-
S*W: 506 del Código Penal de Filipinas). 
7 \ Íu^s^ccion Guerra conoce también según 
¡l'°>0) de las faltas cometidas por los militares 
^jercicio de sus funciones, y Abogados de-

^le afecten inmediatamente al desempeño de 
, J01^8» es decir de todos los indicados en los 
EÍIf Y 0 al 339 del referido Código de Justicia 
1 ¿¡.P01" último, que el artículo 10 deja des-
!:; ^ los individuos de los Cuerpos de la armada, 

'^ í ke-08 ^e^tos comprendidos en el capítulo 2 o 
le & ^Qcionado, siempre que presten .-ervi-

j ^ ^ i c i o n ó de plaza, ó formen parte de los 
operaciones de campaña». 

I113* d ór(^en de S. E. se hace saber en h» 
r' : ieste ĉ a Pqra su debido conocimiento, 
lifl^, ronel JefQ de E. M. interino, Pedro de Bas-

\' : ^¿j ) GOBIBBNO MILITAR. 
PIMU para el dia 26 de Marzo de 1891. 

^ vigilancia Anilleria y núm. 74 Jefe 4 

de dia, el Sr, Coronel de Arti i lei í i , D. Enrique Horé 
Agraz.—De Imaginaria, otro de la 4 I j2 Brigada 
D. Ramón Velasen.—Hospital y provisiones, núm. 70 
3.er Capitán—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada. Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 68, 

De órden de S. E.—El Tniiiente Coronel, Sargento 
mayor.—José García Cogeces. 

A-iiucoios oñoiaie^ 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D3 LA « . N. T 3 L . C l l f P A p í íAÑILA. 
Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los nichos 

de adultos y párvulos prorogadosy cumplidos del Cemen
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
encierran los mismos, cuyos nombres se relacionan k 
continuación, el Excrao. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesados 
que deseen renovar el arriendo referido lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
del primer anuncio; en la inteligencia que de no ha
cerlo así serán desocupados los nichos y depositados en 
el Ossario común los restos que contengan los mis
mos, pudiendo los interesados recoger las lápidas que 
tuviespn aquellos dentro del término de un mes, con
tados desde el siguiente al de' vencimiprito del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico ing-resando su importn en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los 5 años. 

D í a s Parroquias . £ 

2 Ermita. 99 

17 P . P a u l i s t a s . 99 

17 Hospital Militar. 99 

18 Id. id . 99 

25 Binondo. 36 
26 Dilao. 46 

N.chos. 

2 D.1 María Fernandez 
de Ramírez. 

3 El hermano Grego
rio Pérez. 

4 D. José Domínguez 
Gutiérrez, 

5 » Saturio Musie
ra Argüelles. 

9 » José M. Acevedo. 
8 D,aTeodora Gregorio 

de Urbina. 

D í a s . 
Párvulos cumplidos los 5 años. 

Parroquias . Nichos. 

14 Sta. Cruz. 35 Víctor Romero y Garchito-
ríaa. 

JPrerogado cumplido los 3 años. 
252 José Mariones y Herrera. 

Manila, 13 de Mirzo de 1891.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Contribución industrial y uriana. 
De conlormidad con lo prevenido en los artículos l.o, 

2.o y 3.o de la Instrucción de recaudadores vigente, 
se participa á los contribuyentes de esta Capital y sus 
arrabales, que desde el día l.o de Abril prOximo al 
20 inclusive, del propio mes, se procederá á la recau
dación á domicilio de las contribuciones expresadas, 
por cuanto corresponde al 2.o trimestre del año ac
tual; trascurrido dicho plazo, las personas que no hu
bieran aún satisfechas sus respectivas cuotas á la pre
sentación de los recaudadores que á continuación se 
expresan, se servirán verificarlo en esta Administra
ción, dentro de los diez días siguientes, entendiéndose 
vencido el plazo para el abono legal de dichas contri
buciones el día l.o de Mayo venidero, desde cuya fe
cha incurrirán los morosos en los recargos estableci
dos en los Reglamentos de cada uno de los impues
tos en el epígrafe mencionados. 

Asimismo, se llama la atención de los propietarios 
que se hallen en descubierto respecto á trimestres an
teriores, que por ningún concepto podrán satisfacer 
el iccibo de la cuota corriente sin liquidar los atra
sos, conforme determina el art. 65 del nuevo Regla

mento de la contribución urbdna, y como quiera que 
esta Administración está dispuesto á llevar con el ma
yor rigor lo mandado, exigirá de los recaudadores el 
más exacto cumplimiento, siendo motivo de su sepa
ración el no verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar entorpecimientos y 
demoras en la recaudación, y perjuicios á los coutri-
buyentps morosos, de exigirles el pngo de esos atra
sos por la vía ejecutiva de apremio, se ruega á los 
mismos se sirvan abonarles á la presentación de los 
oportunos recibos. 

Además, y con el fin principal de que los recauda
dores cumplan fielment • la comisión q ie se les en
carga, los contribuyent s deberán formular en esta 
oficina las quejas y recia mociones á que aquellos dén 
lugar, por las faltas que pudieran cometer para co
rregirlas inmediatamentp, en la inteligencia de que 7a 
obligación de esos dependientes, para verificar ja co
branza, es la de presentarse á ella por una sola vez 
en el domicilio de los propietarios é industríales, á 
cuyo efecto y caso de no realizar el recibo ó recibos 
respectivos, notificará su presentación en debida forma. 

Nombres de los recaudadores y distritos a que pertenecen. 
Recaudador general. 
Don Gárlos Alcázar. 
Recaudadores. 

D. Sixto de Jesús. 
» Marcelo Esteban. 
» Sixto García. 
» Félix V. Tolentino. 
» Fernando Más. 

Tondo 
Binondo. . . . 
Trozo 
Sta. Cruz 
Quiapo. . . . 
San Miguel y Sam-

paloc . . : . . » Rafael Flores. 
Intramuros 
Dilao . . 
Ermita y Malate . 

» Federiro Corral. 
» Rafael Fernando. 
» Francisco Lizó. 

Manila, 21 de Marzo de 1891.—Juan Pacheco. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

En los dias 28, 30 y 31 del presente mes estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en 
la Península que percib-n sus liabores por esta Te
sorería, debiendo advertirles que después de la ex
presada fecha 31, no se hará pago alguno á dichas 
clases, sin perjuicio de consignar los que dejaron 
de percibir en la nómina que se formará al efecto 
en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los i n 
teresados. 

Manila, 24 de Marzo de 1891.—José Arizcun. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el vapor-correo Santo Domingo, que saldrá de 
este puerto para la Península el dia 7 del entrante 
mes á, las nueve de la mañana, esta Central remi
tirá á las siete de la misma la correspondencia 
oficial y pública que hubiere para dicho punto y 
Europa. 

Manila, 24 de Marzo de 1891.—El Jefe de servi
cio, Román Fernandez. 

GOBIERNO P. M DE CAVITE. 
Hallándose depositados en el Tribunal del pueblo 

de Carmona de esta provincia, dos caraballas, tres 
yeguas de pelo moro, rosillo y castaño y un caballo 
de pelo bayo, cogidos sueltos y sin dueño conocido en 
las sementeras de aquellas jurisdicción, se anuncia 
al público, á fin de que, los que se crean coa de
recho á dichos animales se presenten en este Go
bierno á reclamarlos con los documentos justificativos 
de propiedad, dentro del término de 30 dias, contados 
desde esta fecha, trascurridos los cuales sin que na
die lo haya verificado, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Manila, 9 de Marzo de 1891.—Vázquez Más. 
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8E0EETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E CAV1TE Y D E L A JDNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia fil público que el 31 
del entrante Marzo á las diez de PU mañ na, se sa
cará á pública licitación por 2.* vez con motivo de 
haber resultado desierta la primera, el suministro de 
las clavazones comprendidas en el yrupo 5.° lote nú 
mero 2, que durante 2 años puedan necesitarse en 
este Arsenal, con estricta snjenion al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 18 da 
18 de Enero último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto pe reunirá en 
este Establecí miento, en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseen los licita-
dores ó puedan ser necesarias, y los segundos 
dará la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la c'dula personal, sin cuyos requisi-
tos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del int^res^do. 

Carite, 25 dr- Ftbrero de 1891.—Manuel Carriles. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Camarines Sá r . Pueblo de Minalabag. 

Don Valentín Besa solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio Quidami» cuyos límites 
son: al Norte Este y Sur terrenos de Aniceto Arebalo 
y al Oeste un arroyo y terrenos de Juana Aguilar 
y tiene una extensión aproximada de diez quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
pi»ra ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
e expresan. 

Manila, 20 de Marzo de 1891.—P. A. , J. Guillelrai. 
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Gaceta de Manila —Núm. oí. 
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B0SPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANI1¿ | 
Sstado del movimitnso de enfermos habido en este Hospital, 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del B " 
Sr flohern/i tnr G-enernl de fxtn.x Islas. ^ ^ 

rn rjí ti 

M A N I L A . 

E s p a ñ o l e s . 
Extraujeroa 
I n d í g e n a s . 
Chinos . . 
Presidiarlos . . . . 
Presos de l í i l i b i d . 
S e c c i ó n higiene de mujeres 

Hombres. 
Mujeres . 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres . . 
Mujeres 

T o t a l . 3 93 60' 

o •o 
03 
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28 
11 

3 
1 
7 

9 

Manila , de 23 Marzo de 1891.—El E n f e r m e r o mayos 
Cerezo. 
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S^DB PIEDAD T CAJA DK AHORROS DE MANILA. 
an extraviado, según manifiestan los interesados, 

empeños de alhajas en guardes talonarios de 
g'g stablecimientos, que k continuación se expresan. 

F e c h a s . 

s i 

t i 
o -

i-oj J 14 Octubre 1890 
gl 19 Febrero 1891 
P<2 ¡ 31 Dicbre. 1890 
fl^ i U Febrero 1891 

Nombres. 

o a 

8 Julio 1890 
9 Febrero 1891 

18 Novbre. 1890 
5 Enero 1891 

1890 

i 

i': 

1 
1 

14 
10 

1 
12 
8 
7 

10 
30 

3 
3 
4 

Margarita Vierg-o. 
Benito Martínez. 
Felipa Crisóstomo. 
Quiteri j González. 
Margarita Navales. 
Alejandra Candido. 
Catalina Sánchez. 
Trinidad Rivera. 
Felipa Cruz. 
Hilario Francisco. 
Dionisio Flores. 
Lor.0 Ba'ingjasay. 
Mariano Navarreto. 

31 Julio 
19 Mayo 

Marzo 
9 Julio 

^ Agosto 
16 se crean con derecho á dichos documentos, 

^ arán en esta oficina á deducirlo en el tér-
I fiifr̂  a ĉ as' contado8 desde la publicación 
p0¡¡¡¿eme anuncio en la Gaceta: en la inteligen-
Yütct | ^0 lee r lo en el referido plazo, se expedirán 

Aguardos talonarios á favor de dichos intere-
¿Ulvalencia de los primitivos talonarios, que 
esde luego sin n ingún valoi* ni efecto. 
14 de Marzo de 1891.—José Zaraíroza. 

Ii!9 9oronel primer Jefe del Regimiento de 

L (lue en virtud de autorización del 
^ General Subinspector de las armas 
f.6 e8tas Islas, se convoca á una pública 

itoVe,tendrá lugar en esta plaza á las nueve 
5 A a mañana del dia 30 del presente mes 
ijUe contratar el arriendo de la cantina del 

jj¡ Ue'°CüPaeste Regimiento ante la Junta eco-
^ c i ^ 6 Regimiento y bajo mi presidencia 

al pliego de endiciones que se halla 

26 Marzo de 1891 

de manifiesto en la Apoderacion de este Cuerpo cita 
en Manila calle de Cabildo núm 8 desde las o 'ho de 
la mañana á la una de a tardo. 

Para tom-ir parte en dicha licitación los nropo-
nentes deberán remitir con la oportunidad debida s.us 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al mo
delo que se exoresa al pie de este anuncio, ac inpa-
ñadas le la garantí 1 correspondiente y del documento 
que acredi e su aptiu l legal p ra contratar—Cavite, 
16 de M^rzo de 1891 Viceute Villas.—H^y una 
rubrica.—Hav un sello que dice.—Regimiento de I n 
fantería Manila núm 74. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don (Fulano de t i l ) vecino de enterado 

del anuncio y pliego de condiciones para contratar 
(aqui lo qua. sea) se compromete H hicer dicho ser
vicio con la rebaja de un (. . .) por ciento sobre 
su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talen de depósito exigido como 
garantía en la condic on. . . . del pliego. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
D E LA. DIRECCION GENERAL D E ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Admi 

nistración Civil , se sacará, á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 3.er grupo de la provincia de la Para-
panga, bajo el tipo en progresión ascendente de 1186í82 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de este 
Capital núm. 159, correspondiente al dia 6 de D i 
ciembre de 1888, E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dir ccion que se reu
ni rá en la casa núm. i de la calle del Arzobispo 
esquina k la plasa de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 del actual á las diez de la mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 7 de Marzo de 1891 .=Abraham García García. 
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Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo d^l arbitrio de la matanza y l i m -
piez i de reses de la provincia de B aaau, bajo el 
tipo en progresión ascead^nte de 403 pesos 62 
céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego 
d-í condiciones publicado e i la Gaceta de e^ta Ca
pital núm. 144, correspondiente ai dia 21 da Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almene las de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del \r/-obispo 
e-quina á la pUza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciud id), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 del actual, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta p o l r i n pr sentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acomprnando orecisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abrahara García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pú 
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpie/.a d^ reses del 2.* grupo de la provincia 'le la 
Pampanga, bajo el tipo en progresio i ascendente de 
pfs. 2505*60 céntimos anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condicion's publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 113, coirespondituite 
al dia 25 de Abr i l del año últ imo. El acto tendrá 
lagar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subata pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de la Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 347 pesos, 
85 céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de M d ' 
nila núm. 160, correspondiente al dia 7 de Diciembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
M* r ones (Intrninuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 del actual, á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente, 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admí 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
servicio del suministro de raciones á, los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Misarais, 
bajo el tipo en progresión descendente de 12 cén
timos 4 octavos por cada ración diaria, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esU Capital núm. 66, 
correspondiente al dia 4 de Setiembre de 1887. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de ésta Ciudad,), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
de Marzo próximo, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendida--! en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1891.—Abraliam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
niálracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de carruages, carros y caba
llos de la provincia de la Union, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 665^82 céntimos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 120, 
correspondiente al dia 28 de Octubre de 1888, con las 
modificaciones introducidas en dicho pliego, en v i r 
tud del Superior Decreto de 18 de Julio del año 
próximo pasado, publicado en la Gaceta múm. 199 
de dia 22 del mismo. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquiníi á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual, á l as diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio-
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nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente pur separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Mauila, 7 de Marzo de 1891.—Abrabam García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
res. s del l.er grupo de la provincia de la Union, 
bajo d tipo en progresión ascendente de 891 peso*, 
anual s, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones puLlicado en la Gaceta de Mani la nú
mero 159, correspondiente al día 6 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núra. I de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en fa subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actoal, á las diez en punto de su- mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garant ía correspondiente, 

Manila, 7 de Marzo de- 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 6 de Abr i l próximo ¡venidero á l a s diez 
de su mañana, se subastará ante la Juuta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá e n el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y la Subalterna de la provincia de Abra, la 
venta del Camarín que sirvió de depósito d^ tabaco 
y del terreno en que se halla enclavado propiedad de 
"la Hacienda, situado en Bangued de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente d e 6(38 pfs. 96 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 
32, de fecha l .o de Agosto de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
ie actos públicos. 

Manila,' 4 i e Marzo da 1891.—Abrah-un García 
Uarcía, 

SECRETARIA D E h \ JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Abri l prdximo venidero A las diez de su ma" 
ñ a ñ a , se s u b a s t a r á ante l a J u n t a de Rea les Almonedas de esta 
C a p i t a l , que se c o n s t i ( u i r á en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s del 
"diflcio llamado ant igua Aduana , y las subalternas de ambos 
llocos, el servicio de arriendo por UH trienio de los fumaderos de 
anf ión de dicbas provincia, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de pí's. 1?.539'43 y con estricta s u j e c i ó n a l pliego de c o n d i -

e í o m s jue á c o n t i n u a c i ó n se i n s e r t a . 
L a L o r a p a r a l a subasta de que se trata, ge r e g i r á por la 

-¡ne marque el relój que existe en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 
Manibi , 16 de Marzo de 1891—Abraham Q ; i r c i G u r d a 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE IMPUESTOS, RENTAS Y PROPIEUADBS 
DE FILIPINAS. 

'liego de condiciones generales jnrídít íó administrativas qivs 
forma esta A d m i n i s t r a c i ó n Centra l para sacar á subasta s i 
m u l t á n e a ante la J u n t a de Reales Almoned 's dé és ta Capi ta l 
y la subalterna deí_aiLbos l locos, el arriendo d é l o s fuma'ierus 
de anf ión en la provincia de referencia, redacta o con arreglo 
á las 'iisposiciones vigentes para l a c o n t r a t a c i ó n de servicios 
p ú b l i c o s . 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. ' L a Hacienda arrienda en p ú b l i c a almoneda el privi legio 

exclusivo de introducir , beneficiar y vender el opio quo pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
lest iuen p a r a fnmaoeros de esta droga. 

2. * L a d u r a c i ó n de 1<* contrata será de tres a ñ o s , que em
pezarán á contarse desde el dia en\que se notifique al con
tratista la a p r o b a c i ó n por el E x c m o . Señor Intendente gene-
a i de Hacienda, de la escritura de o b l i g a c i ó n y fian/a que 
ticbo contratista ilebe otorgar, s iempre que l a anterior contrata 
nubiere terminado. S) á la no t i f i cac ión del referido decreto la 
•ontrata no hnbiera terminado, l a p o s e s i ó n del nu^vo contra-
vista íierá forzosamente desde el dia siguiente a l del f e n e c í -
uiento de la anterior. 

3. * S e r v i r á de tipo pa^a a b r i r postura, en c a n t i d a d aseen-
lente, la de I).91"2 pesos y 46 c é n t i m o s 

4. * E l Resguardo general de Hac ienda p r e s t a r á á los comi-
•ionados que el contrat ista tenga, los auxilios que rec laman 
para la p e r s e c u c i ó n del contrabando del expresado a r t í c u l o . 

5 / E n el caso de disponer S . M . la s u p r e s i ó n de esta Renta 
se reserva l a Hacienda el derecbo de r e s c i n d i r el arriendo 
.)révio aviso al contratista con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones del Contratista. 
6. a I n t r o d u c i r en i a T e s o r e r í a Centra l ó en la A d m i n i s t r a c i ó n 

de Hac ienda p ú b l i c a de l a provincia de ambos Hocos, por meses 
anticipados de a ñ o el importe de la contrata. E l primer ingrero t. n -
Jrá efecto el mismo dia en que b a y a de posesionarse el contratista, 
•/los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. " Se g a r a n t i z a r á el contrato con u n a fianza equivalente 
A\ 10 p § del importe total del servic io , prestada en m e t á l i c o 6 en 
•'alores autorizados al efecto. 

8. * Cuando por incumplimiento del contratista a l oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parle de Ja fianza, q u e d a r á obligado diebo contratista á repo
nerla inmediatamente, y si as í no lo verificase, su fr i rá la u l í a 
de veinte peses por cada dia de d i l ac ión , pero si esta excediere 
de quince dias se d a r á por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el art iculo 5.* 
del Rea) Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. * E l contratista no t e n d r á derecbo á que sa le otorgue 
por l a Hacienda n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i 
c a s como pestes, hambres , escasez de numerario , terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le a d m i t i r á n i n g ú n rt curso que presente dirigido á este fin. 

1 0 . Todo el opio que el contratista in troduzca para ©1 con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo a lmacenera en los de
pós i tos que para el efecto llene destinados l a A d m i n i s t r a c i ó n 
:e A d u a n a . 

1 1 . E l contratista q u e d a r á obligado & pagar los ceiechos é 
impuestos que se hal len establecidos 6 establezcan. 

12. S iempre que el contral ista hubiese de extraer a lguna ó 
a lgunas caja» de opio de los almacenes de la A d u a n a , pe.dra 
de s u Adminis trador una g u í a que exprese la cantioad, c u j » 

documento p r e s e n t a r á a) de Hacienda p ú b l i c a de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse é s t e de la introduc
c i ó n del efecto y expedir l a correspondiente t o r n a g u í a . 

13. P a r a l a p e r s e c u c i ó n del contrabando de dicha droga 
m a n t e n d r á e l contratista á su costa el n ú m e r o de comisiona
dos que sean nece.-arios, los cuales d e b e r á n tener el nombra
miento de la Intendencia general , extendido en papel del sello 
Id." y c inco sellos de der í í chos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
Ib v a r á n u n a divisa en la forma que determina su respectivo 
t í t u l o , para que sean reconocidos como talos con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de O c t u 

bre de 1850. 
15. E n la p e r s e c u c i ó n del contrabando cu-dará el contratista 

de que sus Comisionados no molesten sin j u s t a causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les ' m p o n d r á el castigo k 
que se uagan acreedores y se les r e c a e r á n ¡os nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alguiler del local donde se establezcan los fumaderos 
los gastos de la p r e p a r a c i ó n de la droga y dí 'más qne puedan 
ocurr ir por otros conceptos, s e r á n de cuenta del contratista 

17. E l contratista av i sará á la A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de 
Impuestos , Rentas y Propiedades por conducto de la Adminis tra
c i ó n de Hacienda publica de l a provincia de ambos l locos, el sitio 
O s tíos donde establezca lus fumaderos de los pueblos de la misma 
designando el n ú m e r o de l a casa 6 calle donde e s t é establecido ' 

18. No p e r m i t i r á el contrat is ta l a entrada en bm fumaderos 
á n i n g u n a o t r a persona que á los chinos y á los agentes de' 
Gobierno, quedando en su fuerza la p r o h i b i c i ó n de adra'ifr á 
los naturales del p a í s , bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de, Diciembr'1 de 1814. 

19. E l contratista c u i d a r á que en los sitios desigoa-ios para 
fumaderos se ponga á l a puerta de los mismos u n r ó t u l o en 
castellano y caracteres chinos con la i n s c r i p c i ó n s imúlente -
Fumadero p ú b l i c o de Opio n ú m . . . . . 0 " 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos qne tenc-a 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l y de Hacienda p ú b l i c a respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos so l ic i tará 
los correspondientes nombramientos por conduelo de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sear: reconocidos 
comn tales, a c o m p a ñ a n d o al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. S e prohibe á los chinos fumar ar.fion en sus gasas v 
en parle alguna que no sean en los establecimientos desti
naros á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto c u m p í miento de este a r t í c u l o . 

23. S e r á n de cuenta del rematante los « a s t o s que se irro
guen en la e x t e n s i ó n de la escritura, que dentro de los diez 
dias h á b i l e s siguientes al en que se le notifique la aprobac on 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garant ir ei 
contrato a s í como los que ocasione la saca de la primera 
copia qne deberá facilitar á esta A d m i n i s t r a c i ó n Central nara 
ios afectos que procedan. 

24. S i el contratista falleciese antes de la t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen o n t i u ñ a 
r á n el servicio bajo laa condiciones y responsabilid i i.'s esti
puladas. S i muriese s in herederos, la Hacien la p idrá proce-
ga ir lo por Admin^tracion, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata, no h u 
biera podido adjudicarse nui vamente, el actual conrratista 
cjueda obligado á cont inuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las m i s m a ' con-
dic io jes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s i n 
que esta p r ó r r o g a pueda «xceder de seis meses del t é r m i n o 
natural-. 

R.cspónsahiUdadet que contrae el verntilánié. 
2G- Cuando el rematante no cumpliera las condic'ones de l a 

escr i tura ó impidiere que el otorgamiento se l leve á cabo den-
t í o del t é r m i n o fijado en la coi3dic:on 2?, se t endrá por r e -
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta d e c l a r a c i ó n tenga lugar, se c e l e b r a r á un nuevo re 
mate bajo iguales condiciones, pagando el pr imer rematante 
la diferencia del primero al sengundo y satisfaciendo a l es
tado lo? perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
serTícTo-

Si l a g a r a n t í a no alcanzase á c u b r i r estas responsabil ida
des, se les secuestraran los bienes hasta c u b r i r el importe 
probable de ellos. 

S i en e l nuevo remate no ê presentase propos ic ión a l g u n a 
admis ible , se h a r á el servicio por Administra .non á periuie.o 
del pr ime? rematante. 

Obligacione generales de la Ley. 

•37 P a r a ser admitido como licitador, es c i rcuns tanc ia de 
clgor haber const i tuidoal efecto e n la ('.ajado Depds •••os 6 Deposi
tarla de Hacienda p ü b b c a de la provincia de amb is í l o c o s , la 
cant idad de 595 pesos, 62 c é n t . , 5 p g del tipo fljs o para abrir 
postura en el trienio de ia d u r a c i ó n , debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á l a p r o p o s i c i ó n . 

23. L a cal idad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecbo de l icitar en esta 

C029. 8 L o » licitadores presentarán a l S r . Presidente de la J u n t a 
sus' reepectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello lü." firmadas y bajo la fórmula que se 
•lesip-na a l final de este pliega; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el so-
bí-e ^la correspondiente a s i g n a c i ó n personal. 

L a cantidad quo consignen los licitadores en sus proposic o-
nes h a de ser precisamente en letra c lara é inteligible y en 
guar i smo. . . . , !? . 

30. Al pliego cerrado d e b e r á acompauarse el docunr nto de 
d e p ó s i t o de que h a b a la c o n d i c i ó n 26. 

31. No se a d m i t i r á propos ic ión alguna que altere ó modi
fique e l presente pliego de condiciones á e x c e p c i ó n del artí
culo 3 ° que es el del tipo en p r o g r e s i ó n ascendente. 

32. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especie 
relativas al todo ó á parte a l g u n a del contrato, caso de que 
se promuevan a lgunas rec lamaciones d e b e r á n dir ig irse por la 
v i a gubernat iva a l E x c m o . S r . Intendente que es l a Aut o r i 
dad Super ior de Haciemia de estas Is las , y á cuyas altas 
faeulrades competo resolver las que se susc i ten en cuanto 
t engan r e l a c i ó n con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelp.r d e s p u é s de esta r e s o l u c i ó n a l T r i b u n a l contencios i 
adninistr. ' . t ivo. 

33. F ina l i zada la subasta, el presidente e x i g i r á del rema
tante que endose en el acto á tavor de l a Hacienda y con 
la a p l i c a c i ó n oporluu?., el documenlo d j d e p ó s i t o para hcicar, 
el cua! no se c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebo la s-u-
bp.sta, y en su v irtud se escriture el contrato á s a t i s f a c c i ó n 
de la In tendenc ia general . L o s d e m á s documentos de de
pósito s a r á n devueltos sin demora a os interesados. 

34. E s t a subas ia no s e r á aprobada por la Intendenc ia ge
neral basta que se reciba el expediente, de la que s i m u l t á 
neamente debe celebrarse en la provincia de ambos l locos, á cuyo 
expediente se un irá el acta levantada, firmada por todos los seño/es 
que componen la Junta . 

35. S i por cualquier motivo i n t e n t á i a el contratista ia re sc i 
s i ó n del contrato, no le r e l e v a r á esta c i rcuns tanc ia del c u m -
p l i n l e n t o de las obligaciones c o n t r a í d a s , pero s i é s t a resc i 
s i ó n ia exigiera el inieTés del servicio, quedan advenidos ios 
l ic itadores y el contratista que é s t a se acordará con las i n 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contral ista e s t á obligado, d e s p u é s que se le haya 
aprobado por l a intendencia general l a escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conoucto de l a Admimstrae ion Central de impuestos . Rentas y 
Propiedades un pliego de papel d s l sello tercero y tres sellos 

de derechos de ñ r m a por valor de un peso carta 
e x t e n s i ó n del t í tu lo que le correspondo. 

37. S i resulten empatadas dos ó m á s protvw 
sean las mas ventajosas se abr irá l i c i tac ión 
corto t é r m i n o que fijará el Presidente, solo enfa'' 
de aquellas, a d j u d i c á n d o s e al que mejore mast g, ' 
E n el caso de no querer mejorar n inguno de i 
ron las proposiciones mas ventajosas que resmí? 
se h a r á la a d j u d i c a c i ó n en favor de aquel cuyo I 
e l n ú m e r o ordinal menor. PL 

No se a d m i t i r á pliego alguno s in que el S r . g 
Hacienda anote en el mismo, l a p r e s e n t a c i ó n de u8* 
acredite la personalidad de loa licitadores, s i son ' 
extranjeros, y la patente de Capi tac ión si fuesen !? 
s u j e c i ó n á lo que determina el caso 5.° del art >r 
glamento de c é d u l a s personales de 30 de Junio "i 
decreto de la Intendencia general de Hacienda 
viembre siguiente. 

Manila, 14 de Marzo de 1891.—El Adminis trador Cent, 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Eaemo. S r . Presidente de la Junta de Reales ¿iriu, 
Don vecino de 
á su cargo por t é r m i n o de tres años el arriendo de los 
de anf ión de l a provincia de l locos, por la cantidad 

pesos c é n t i m o s , y con entera sujeeio? 
de condic'ones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredii 
Impuesto en la C a j a de D e p ó s i t o s la cantidad de 
. . . . c é n t i m o s importe del cinco por ciento que 
dic lon 27 del referido pliego. 

Mani la , de de 188... 
E s copia, GJ 

Edictos. 
E n virtud de lo dispuesto por el S r . Juez 

ins tanc ia del distrito de Quiapo. en providencia diíj 
los autos de j u r i s d i c c i ó n voluntaria promovidos por doi 
nio Reyes , tutor de los menores Tiburcio y María, aw 
Alberto , sobre ut i l idad y necesidad de v ender la casa 
con techo de cogon, en estado ruinoso, e üf icada en U 
del pueblo de Mar iquina , lindando por la derecha dé 
trada con el solar de J u l i á n Santos, á la izquierda ti 
Valer iano Ungt iangco , y á la espalda con la oementpra-
Gregor ia de la Paz , se s a c a r á á p ú b l i c a subasta, (¡klu 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de c í e n l o óchenla, 
pesos, en que se ha la just iprec iada, por t érmino M 
dias, á contar desde esta fecha, s e ñ a l á n d o s e el último t 
veinticuatro de Abri l venidero para el remate á f a v o r » 
postor, á las H en punto de su m a ñ a n a en los Estrí 
Juzgado, adviniendo á los licitadores la ob l igac ión 
l án , de cons ignar en la C a j a de d e p ó s i b s , o en la 
d i c ia l el in p 5" ffecti^o igual al tipo que sirve en h j 
s in cuyo requisito no s^ran a 'mitid i s sus posturas. I 

L o que s^ a n u n c i a al p ú b l i c o para su conocimienti 
los efetos oportunos. 

Ma-dla y E s c r i b a n í a de m i cargo á 11 do. Marzo 
P l á c i d o del B a r r i o . 

CK 

in 
¡o 

Por providencia del Sr . Juez de primera instancia de 
reca ída en l a causa n ü m 2643 segu da c i n t r a Dalrnad 
C r u z , por fa l s i f i cac ión de documentos: se c ita y llama 
tlgo ausente Pedro Bojorque, vecino de Tondo, para ( 
tro del t é r m i n i de 9 dias, contados desde esta fecha, J 
s e n t é en este Juzgado, para declarar en l a citada caí 

E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo, 18 de Marzo d« 
—Gonzalo Reyes. 

Por providencia del S r . J u e z de pr imera instancia del 
de Tondo. r e c a í d a en la causa n ú r a . 2S32 seguida codl 
chino Chin^-Chungco y otro por hurto, se cita y llami 
tigo ausente nombrado Podro, para que dentro del téril| 
9 d^as, contados desde esta feclia, se presente en esti 
gado para declarar en l a mencionada causa. 

E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo, 20 de Ma'zo de 
Gonzalo R e y e s . 

Por providencia del S r Juez de p r i m e r a instancia i 
trito de Hiuondo reca ída en la causa n ú m . G099 couli 
A n d r é s Burke por estafa, se cita, l l ama y emplaza al 
l lamado Alvino jriado á ? D. lJedro Ol iva , vecinos di 
Cap i ta l , para que por el t é r m i n o de 9 d¡a¿. contados 
l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a «Gaceta oficial de 
Capi ta l , se presente e:i este Juzgado para ¡u' star declai 
en l a referida causa 

Juzgado de Binondo y oficio de m i cargo 11 de MaJ 
1891.—Rafael G . Llanos' . 

Don Ricardo Ricafort y S á n c h e z . J u ^ z do- primera i 
en propiedad del distr to de Tondo. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á l a procesada í| 
Serap ia Manayain, de 18 a ñ o s de edad, natural del ' 
de L u b a o de la provincia de la P a m p a n g a , con * 
en el barrio de Pamugsoe del mismo pueblo, soltera, 
que ha sido de D. Severino Tuason , vecino de; pue01' 
Tambobo de esta Capita l , de estatura regular , cuerpo W 
cari-redonda y verosimil ojos grandes, cejas abunda» 
unidas , boca regular y labios un poco gruesos y afl] 
t r i g u e ñ o , p^ra que en el t é r m i n o dn 30 dias, á contar 
el siguiente a l de la pub l i cac ión de este edicto en i| 
ceta oficial de esta Capita l ,» comparezca en este Juz?aa 
en la cal le de Magallanes n ú m . 27 al objeto de pre»^ 
claracion en la causa n ú m . 2álü que contra la mlf°¡r. 
truyo por el delito de hurto, apercibida en caso CMU" 
declararla rebelde y contumaz y pararle el perjuiC|U 

hubiere lunar. . ,í 

A s í mismo ruego y encargo á tolas las autoridad8'^ 
m á s m u n í c i p e s de "justicia que, tan luego sea c* 
dicha procesada, la pongan inmediatamente á disposit 
este Juzgado. , tít 

Dado en Manila y Juzgado de Tondo. 1S de M».-
189 .—Ricardo R i c a f o r t . - P o r mandado de su Sr»a-r* 
Bus t i l i o . 

Don Vicente Marmol y Alcaraz , Teniente de í ' ^ j 1 0 ^ 
M a r i n a Ayudante interino de esta Capi tan ía del r ] 
F i s c a l do u n a causa . ^ 

H a b i é n d o s e ausentado del casco n ú m . 1783 en loS L 
dias del mes de Setiembre del a ñ o ú l t i m o , el ar3i8 
mismo Gabrie l L a r i l l a , natural de D u e ñ a s pueblo {le ¡jíéí 
v i n c i a á quien estoy formando sumaria por haber n ^ j 
u n a cantidad de dinero que tenia en su pod^r V^™ \ $ f 
de sueldos de la t r ipu lac ión y haber maltratado a v 
metes del expresado casco:, usando de la autorización »g| 
conceden las Reales ordenanzas, por el P á s e n t e u ^ j ] 
y emplazo por este m i segundo edicto, al arráez 
rt l la y á todos los que pudiesen informar sobre el L 
s e ñ a l á n d o l e s l a C a p i t a n í a de este Puerto donde deoe, 
sentarse personalmente á dar sus descargos ó intorm* 
del t é r m i n o de 20 dias. , , j 

l loi lo, 24 de Febrero de 1891.—Vicente Marmol — f 0 ! ^ 
dato .—El Secretario de la causa, Fel ipe Cristóbal i"' 

IMP. I>E RAMIRRZ T COMP.—MAGALLANES, ^ 
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